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1 

Articulo 43. El Ejecutivo Federal 
dictará las medidas necesarias para Ja 
ejecución de la presente Ley. 

Articulo 44. Se derogan tadas las 
disposiciones anteriores relativas a la 
organización de la Instrucci:Sn '.'-'orma
lista Pública. 

Dada en el Palacio Federal Lef$isla
tivo, en Caracas, a· quince de jumo de 
mil novecientos quince.-Año 10€? de 
la Independencia y 57? de la FNlcra-
ción. -

El Presidente,-(L. S.}--A. CAR.."liE\'A-
1.1 i\1.-El Vice-Presidente,-GABRIEL P1-
cóN-.FEBRES, HIJ0.-Los Secretarios,
M. 1l_/. Ponle, Luis Correa. 

Palacio Federal, en. Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 

- A1io 106? de la Independencia y 5í9 

de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de ·su ·ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El ·Ministro de Ins
trucción Pública,-(L. S.}--,-F. GUEVA-
RA ROJAS. . 

11.918 
Ley de Instrucción Superior de 30 de 

junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ~STADOS U.NIDOS DE_ VENEZUELA, 

Decreta 
Ja siguiente -

Ley de· la lnslrucció11 Superior. 
TITCLO UNICO 

CAPITULO.PRELIMINAR 
De la Enseñanza. 1 

Articulo 1? La lnst_rucción Superior 1 
sost_eni<la por la Unión Federal es su- 1 
ministrada en Institutos Científicos o 1 
Literarios. Clinicas. Anfi.tealros. Labo- ' 
ratórios, Cátedras· y otros estableci- ¡ 
mientos análogos. 

Articulo_ 2? Los expresados estable
ciinientos pueden funcionar aislada- . 
menté, o agruparse para constjtuir Es-· Í 
cuelas de Estudios Superiores. , 

Articulo '3? Las Escuelas pueden a 
su vez establecerse separadamente, o 
reunirse por disposición expresa ele la 
Ley para formar Universidades. 

Artículo 4? Se denominan Faculta
des el conjunto de todos los Doctores 
gradúados en la respectiva ciencia, re
sidentes en las localidacies donde fun
cionan las Escuelas de Estu-dios Supe
riores. 

Articulo 5? Los establecimientos do
centes a que se contrae el artículo 1? 
se rigen. cuando funcionan aislada
mente, ·por sus esta tu tos especiales; y 
las Escuelas de Estudios Superiores y 
las Universidades, oor la presente Ley, 
y por los Reglamentos dictados en eje
cución de la mi~ma. 

CAPITULO I 
De las Escuelas de Estudios 

Superiores. . 
SECCIÓN_ PRELIMINAR 

-Artículo 6? Las Escuelas de Estu-
dios Superiores son de cinco órdenes 
diversos, correspondientes a las ram;i.s 
primordiales de dichos estudios, a sa
oer: 

I. de Filosofía y Letras. 
II. de {:iencias Fískas, -Matemáti-

cas y Naturales. 
III. de Ciencias Médicas. 
IV. de Ciencias Políticas. -
V. de Ciencias Eclesiá~ticas. 

SECCIÓN I 

· Escuelas de Filoso{ ía y Letras. 
Artículo 7? En las -Escuelas ele Filo

sofía y Letras se cursan las -asignatu
ras siguientes: 

Lógica. 
Psicología. 
Elica. 
Metafísica general. 
Estética. 
Historia de la Filosofía (antigua y 

moderna). 
,Las principales literaturas antiguas 

y modernas y su_ historia .. 
Historia Universal. 
Filosofía de la Historia .. · -
Introducción a las Ciencias Sociales. 
Gramática· histórica de la lengua es-

pañola. · . 
Gramáti~a general y comparada. _ 
Literatura casrellana v su historia. 
Explicación filológica de au·tores cas-

tellanos. -
Lengua y Literatura latinas. 
Lengua y Literatura griegas. , 
Ar-ticulo 8? La distribución de los 

estudios es como sigue: · . 
1? En la sección de Filosofía él curso 

es de cuatro ·años; a saber: 
ler. año: 

1 Lógica. 
2 Psicología. 
3 Las principales literaturas ·anti

guas y su historia. 
2? año: 

1 Etica. 
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2 Historia de la FiJosofía antigu~. 
3 Las pripcipales · literaturas anti

guas y su hi_stoi:_ia_. 
4 Histona Uruversal. 

3er. año: 
1 Metafísica gene~al. . 
2 Historia de la FiJosofia moderna. 
3 -Las principales literaturas mo-

dernas y su historia. 
4 Filosofía de la historia. 

1 
2 

les. 

4? año: 
Estética. 
Introducción a las Ciencias Socia-

3 ,Las principales literaturas mo
dernas y su historia. 
~ En la Sección de Letras el curso 

de estudios es igualmente de cuatro 
años, a saber: 

ler. año: 
1 Gramática histórica de la lengua 

espafiola. 
2 Lengua y L_iteratura la~nas. 
3 Lengua y Literatura griegas. 
4 -Psicofogía. 

2? año: 
1 Hic;toria de las principales litera-

turns orientales. 
2 Lengua y litera tura ·)atinas. 
3 Lengua y literatura griegas. 
4 Estética. 
5 Historia de la Filosofia antigua. 
6 Historia Universal. 

3er. año: 
1 -Las principales literaturas mo-

dernas y su historia. . 
2 Literatura castellana y su histo-

ria. 
3 Gramática general y comparada. 
4 Historia de la Filosofía moderna. 
5 Filosofía de la ·historia. 

4? año: 
1 Las principales literaturas mo

dernas y su historia. 
2 Explicación filológica de autores 

castellanos. 
3 Introducción a las Ciencias So

ciales. 
SECCIÓN 11 

Escuelas de Ciencias Físicas, 
Matemáticas y Naturales. 

Artículo 9? En estas Escuelas se cur
san las materias y trabajos prácticos 
siguientes: 

A) Materias: 
Algebra Superior. 
Geometría Analitica. 
Geometría Descriptiva y sus aplica-

ciones. 
Cálculo infinitesimal. 
Mecánica racional y ap1icada. 

Estática gráfica. 
Física aplic~da. . . . . . 
Quim_ica aphcada y anahsis qmmico. 
Cinemática v máquinas. 
Topografía,~ Geodesia y Astronomia 

prácti~. . . . . . 
Hidrauhca, conducc1on y distribu-

ción de aguas. 
Materiales de construcción. 
Resistencia de materiales. 
Vías de comunicación {caminos, fe-. 

rrocarriles, cables aéreos, puentes, ca-
nales, etc.) . 

Construcción en general (fundac10-
nes, muros, bóvedas, túneles, sonda
jes, etc). 

Puentes y Viaductos metálicos, de 
madera y de mampostería. 

Construcciones civiles. 
Explotación de minas. 
Botánica. 
Agronomía "J' Agricultura. 
Zoología y Zootecnia. 
Biología· general 
Geología y Paleontolo~a. 
Mineralogía y Metalurgia. 
Ejecución y administración de tra

bajos. 
Higiene y saneami~nto .. 
Arquitectura y su historia, Arqueolo

gía y Estética. 
Legislación apl_icada a las corres

pondientes ·profesiones. 
Proyectos de obras de Ingeniería y 

elaboración de Presupuestos. 
Dibujo: lineal, topográfico, arquitec

tónico. ornamental, y lavados. 
Modelado en barro. 

B) Trabajos prácticos: 
de Resistencia de materiales, Mecá

nica aplicada, Materiales de construc
ción. Física aplicada, Química aplica
da v Análisis químico, Astronomía 
práctica y Topografía, Máquinas, Mi-
neralogía. . 

Articulo 10. En las Escuelas de Cien
cias Físicas. Matemáticas y Naturales 
se leen los cursos necesarios para op
tar a los Títulos d~ Agrimensor, Ar
quitecJo. Ingeniero Civil, Ingeniero de 
Minas e Ingeniero Agrónomo. . 

La distribución de las materias en 
estos diversos cursos es como sigue: 

1? Para el de Agrimensor, el curso 
es de un año y comprende las siguien-
tes materias: · 

1 Elementos de Algebra Superior. 
2 Elementos de Geometría Descrip

tiva. 
3- Topografía con aplicaciones prác

ticas. Derecho Civil reft ·.ente a des
lindes, servidumbres, etc. 
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4 Dibujo lineal y topográfico. 
2'? Para el de Arquitecto, el curso es 

de tres años, y comprende: 
Primer año: 

1 Elementos de Algebra Superior y 
Elementos de Geometría Analítica. 

2_ ·Geometría descriptiva y sus apµ
cac1ones. 

3 Dibujo lineal. 
Segundo año: . 

1 Elementos de Cálculo infinitesi
mal. Principios fundamentales de Me
cánica. 

2 Geometría descriptiva y sus apli
caciones. Estática gráfica. 

3 Dibujo lineal y lavados. 
Tercer año: 

1 Materiales de construcción. Re
sistencia de materiales. 

2 Construcción en _ general. Cons
trucci_ones civiles. Ejecución de los 
t~abaJos. Derecho civil y administra
tivo. 

3 Arquitectura y su historia. Ar
queología y Estética. 

4 Dibujo arquitectónico. Dibujo or
namental. Proyectos de obras y ela
boración de presupuestos. 

Cuarto año: 
_1 ;fyfodelado en barro. 2 Arquitec

tura: Composición de edificios. 3 Hi
g!ene y saneamientos de las construc
ciones. 4 Dihujo Arquitectónico. Di
bujo ornamenta]. Proyectos ele ohras 
y elahoración de Presúpuestos. 

3? Para c1 ele Ingeniero Civil, el cur
so es de cuatro años. repartido así: 

Primer año: 
1 Algehra Süperior. Geometría Ana-

lítica. -
2_ Geometría Descriptiva y·sus apli-

caciones. . 
3 TopoRrafia, Geodesia y Astrono

mía nráctica. 
4 Dihujo lineal. 

SeRundo aijo: 
1 Cálculo infinitesimal. Mecánica 

raciona l. 
2_ GeQmetri_a _Descr!ptiva y sus apli

caciones. Esta hca grafica. 
3 Química industrial. 
4 Dihujo lineal y. lavados. 

Tercer año: 
1 Materiales de construcción. Re

sistencia de Materiales. Puentes y Via
ductos. 

2 Construcción en general. Cons
trucciones ciYiles. Ejecución de los 
trabajos. Derecho Civil y Adminis
trativo. 

3 Elementos de Arquitectura. 

4 Proyectos de obras de Ingeniería. 
Cuarto año: 

· 1 Cinemática y Máquinas. Física 
industrial. 

2 Vías de comunicación. 
~ Hidráulica. Higiene y Sanea-

miento, 
4 ·Proyectos de obras de Ingeniería 

y elaboración de presupuestos. 
4? ·Para el de Ingeniero de Minas, 

el. curso es de cuatro años, repartido 
as1: 

Primer año: 
1 Algehra Superior. Geometría 

Analítica. -
2_ Geometría Descriptiva y sus apli

caciones. 
3 fopografía y elementos de Astro

nomía ·práctica. 
4 Dibujo lineal y Dibujo topográ

fico, aplicados a las minas. 
Segundo año: 

1 Cálculo infinitesimal. Mecánica 
racional. 

2 Geometría Descriptiva y sus apli
_caciones. Estática gráfié~. 

3 Química aplicada a la mineria. 
Mineralogía. Metalurgia. 

4 Dibujo lineal v lavados. 
Tercer año: 

1 Materiales de construcción. Re:. 
sistencia de materiales. Puentes y Via
ductos. 

2 Construcción en general. Ejecu
c,on ele los trabajos. Legislación· re-
la,tiva a las minas. . 
~ Gcolo,?ía v Paleontología. 
,t Explotación de minas. 
!) Proyectos de obras de Ingeniería. 

Cuarto año: 
1 Cinemátfca y máquinas. Física 

industrial. 
2 Vías de comunicación. 
~ Hidráulica. Higiene y Sanea

miento de las minas. 
4 P~~:ecto de obras de Ingeniería y 

elahoracwn de presupuestos. · 
5? ·Para el de Ingeniero Agrónomo, 

el _curso es de cuatro años. repartido 
as1: 

Primer año: 
1 Algebra Superior. Geometría Ana

lítica. 
2_ Geometría Descriptiva y sus apli

caciones. 
3 Topografía y elementos de Astro

nomía práctica. 
4 Dibujo lineal. 

Segundo año: 
1 .Cálculo infinitesimal. Mecánica 

racional. 
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2_ Geomet~i~ Desc_riptiva y sus apli

cac10nes. Estahca wa:fica. 
3 Química agr1cola. Biología ge

neral. Zoología y Zootecnia. 

A) Materias: 
Anatomía. 
Fisiología. 
Histología. 
Química médica . 
.Pato logia genera'l. 
Patología externa. 
.Patología in-terna. 
Obstetricia. 

4 Dibujó lineal y lavados. 
Tercer año: 

1 Materiales de construcción. Re
sistencia de materiales. Puentes y Vía--
duetos. · 

2 Construcción en general. Ejecu-
ción de los trabajos. Legislación rural. 

3 Botánica. 
4 Agronomía y Agricultura. 
5 Proyectos de obras de Ingeniería. 

Cuarto año: 
1 Cinemática y má.quinas. Física 

agrícola. 
2 Vías ele comunicación. 
3 Hidráulica. Higiene y Sanea-

miento. 
4 Proyectos de obras de Ingeniería 

y elaboración de presupuestos. 
Articulo 11. Los trabajos prácticos 

son: 
en el curso de Arquitectura: seis me

ses para cada una de las siguientes ma
terias: Resistencia de materiales, Me
c<1.nica aplicada, Materiales de cons
trucción y Modelado en barro; 

en los cursos de Ingenie.ria: seis me
ses en cada una de las siguientes ma
terias: Física Industrial, Química In
dustrial, Máquinas, Topografía y As
tronomía práctica., Materiales de cons
trucción y Resistencia de materiales, 
para el de Ingeniero Civil; seis meses 
en cada una de las siguientes materias: 
Ql!im!ca aplicada y Análisis quíinico, 
Maqumas, Topografía y Astronomía 
práctica, Resistenc.ia de materiales. 
Materiales de construcciMl v Minera~ 
logia, para el de Ingeniero de Minas; 
y seis meses en cada una de las si-
guientes materias: · 

Física y Química agrícolas. Máquinas, 
Topografía y Astronomía práctica. Ma
teriales de construcción y Resistencia 
de _ !11ª teriales. para el de Ingeniero 
agronomo. 

SECCIÓ:S 111 

De las Escuelas de Ciencias Médicas. 

Articulo 12. Las Escuelas de Cien
cias Médicas son de: Medicina. de Far
macia. de Dentisteria. de Parteras v de 
Veterinaria. ·· 

1. Escuelas de Medicina. 
Articulo 13. En las Escuelas de Me

dicina se.cursan las-materias y trabajos 
prácticos siguientes: 

Anatomía Patológica. 
Bacteriología y ·Parasitología. 
Terapéutica y Materia médica. 
Terapéutica aplicada: médica y.qui-

rúrgica .. 
Medicina operatoria. 
Higiene. · 
Medicina legal y Toxicología. 
Clínica médica. 
Clínica quirúrgica. 
Clínica obstétrica. 

B) Trabajos prácticos: 
de Ana-tomia, Fisiología, Histolo~a, 

Química médica, Anatomía Pa tologi
ca, Bacteriología y Parasitología, Ma
teria médica, Medicina operatoria, Hi
giene, Medicina Legal y Toxicología, 
Clínicas. 

Articulo 14. Las estudios de Medici
na se ·hacen en seis años, durante los 
cuales funcionan las cátedras siguien
tes: 

Primer año: 
1 Anatomía. 
2 Histología. 
3 Fisiología. 

Segundo año: 
1 Anatomía. 
2 Química médica. 
3 Fisiología. 

Tercer aiio: 
1 Patología general. 
2 Patología ex~erna. 
3 Bacteriología y Parasitología. 

Cuarto año: 
1 Patología interna. 
2 Obstetricia. 
3 Ana tomia Patológica. 

Quinto año·: 
1 Terapéutica y Materia médica. 
2 Clínica obstétrica. 
3 Higiene. 
4 Clínica médica. . 
5 Clínica quirúrgica. 

Sexto año: 
1 Terapéutica médica aplicada. 
2 Terapéutica quirúrgica aplicada 

y i\iedicina operatoria. 
3 Medicina Legal y To'(icologia. 
4 Clínica médica. 
5 Clínica quirúrgica. 
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Articulo 15. Los trabajos prácticos 

que se ejecutan paralelamente al estu- · 
dio de las respectivas materias so·n: 

Cuarto año: 
1 Farmacia galénica. 
2 Toxico_logia. 

en Anatomía, disección durante die
ciocho meses; 

en Fisiología, Histología, Química mé
dica, Bacteriología y ParasHologia, Ma
teria médica, Higiene, y Medici~a Le
gal y Toxicología, trabajos de labora
torio, durante un· año para la primera 
y seis meses para cada l,lna de las 
otras; · 

en Anatomía .Patológica, ·práctica de 
autopsias y trabajos de laborator!o du
rante un año; 

en Medicina operatoria, un curso 
completo de operaciones usuales, he
chas en el cadáver; 

en .Jas Clínicas, práctica de hospHal 
durante dos años para la médica, dos 
para la quirúrgica, ,y. uno para la obs-
tétrica. · 

.2. Escuelas de Farmacia.
Articulo 16. En las Escuelas de Far

macia se cursan las materias y traba
jos practico~ siguientes: 

A) Materias: 
Química, 
Física, 
Bótánica, 
Zoología, 
Mineralogía, e 
Hidrologia, 

aplicadas a la Farmacia. 
Farmacia. Química. 
Toxicología. 
Farmacia galénica. 
Materia médica. 
Legislación farmacéutica. 

B) Trabajos prúcticos: 
en todas las materias, excepto en la 

Legislación Farmacéutica. 
Artículo 17. Los estudios de Farma

cia se hacen en cuatro años, durante 
los cuales funcionan las siguientes cá
tedras: 

Primer año: 
1 Física, 
2 Bolúnica, y 
3 Mineralogía 

macia. 
Segundo 

1 Química, 

aplicada a la Far-

año: 

2 Zoología, 
3 HidJ"?l~gia aplicada a la Farma-

cia. 
Tercer año: 

1 Farmacia galénica. 
2 · Farmacia química. 
3 Materia médica. 

3 Legislación farmacéutica. 
Articulo ,18. Los trabajos prácticos 

son de un año para la Química y la 
Farmacia quiinica, de dos para · la 
Farma~ia galénica, y de seis meses pa
ra cada una.ae las otras asignaturas. 

3. Escuelas de Dentistería. 
Articulo 19. En las Escuelas de Den

tisteria se cursan las materias y tra
bajos ·prácticos siguientes: 

A) Materia·s: 
Física y Química aplicadas. 
.Mecánica y Metalurgia dentales. 
Elementos generales de Anatomía y 

la Ana tomia especial de la boca y ór
ganos anexos. 

Elem~ntos generales de Fisiología y 
la Fisiología especial de la boca y sus 
anexos. 

·Elementos de Patología general· y 
Anatomía Patológica. 

Elementos de Parasitología, Bacte
riología e l:ligiene. 

Patolo~ía de la boca y sus anexos. 
Terapeutica de las enfermedades de 

los mismos órganos. 
-Clínica de las enfermedades de la 

boca y los dien les. 
Prótesis dentaria y Dentística ope

ratoria. 
B) Trabajos prácticos: 

de Mecúnica y Metalurgia dentales, 
Anatomía de la boca y órganos anexos, 
Pri,tcsis dentaria, Dentísti_ca operato
ria y Clínica. 

Articulo 20. El curso de los estudios 
es de tres años, durante los cuales las 
expresadas materias se reparten así: 

Primer año: 
1 Elementos ~enerales de Anato

mía y de Fisiologia. 
2 Elementos de Patología general 

y de Anatomía Patológica. 
3 Física y Química aplicadas, y 

Mecúnica y i\fotalurgía dentales. 
4 Elementos de Parasitología, Bac:. 

teriología e Higiene. 
Segundo año: 

1 Anatomía y Fisiología especiales 
de .la boca y sus anexos. 

2 · Patología especial de los mismos 
úrganos. . 

3 Prótesis dentariá y Dentistica 
operatoria. 

4 Elementos de Terapéutica gene
ral y Terapéutica especial ·de las enfer
medades de la boca y sus anexos. 

5 Clínica dental. 
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Tercer año: 

1 Clínica dental. 
Articulo 21. Los trabajos prácticos 

son:_ de un año en Mecánica y Meta
lurgia dentales; de seis meses en Ana
tomía de la b'oca y sus anexos; y de un 
año en la Prótesis, Dentística operato
ria, y Clínica de las enfermedades de 
la boca y de los dienteS\ · respectiva
mente. 

4 Escuelas de Parteras. 
Artículo 22. El programa de estu

dios de las Escuelas de Parteras com
prende las materias y -trabajos prácti
cos siguientes: 

· A) Materias: 
Elementos generales de Anatomía y 

Fisiologia, y Ana to mía x F!~iología es
pecial de los órganos pelvianos de la 
mujer. · . 

Elementos de Patología general y 
Anatomía Patológica. 

Elementos de Parasitología, Bacte-
riología e Higiene. 

Fisiollía de la preñez y del parto. 
Patolo ía de la preñez y del parto. 
Cuida os a la madre y al niño du-

ran te el puerperio. 
Clínica obstétrica. 
B) Trabajos prácticos: de Clínica 

obstétrica. . 
Articulo 23. El curso de los estudios 

es de tres años, repartidos así: 
Primer año: 

1 Elementos de Anatomía y Fisiolo
gía. 

2 Elementos de Patología general y 
Anatomía Patológica. 

3 Elementos- de Parasitología, Bac
teriología e Higiene. 
S_egundo año : 

1 Anatomía y Fisiología especiales 
de los órganos pelvianos de la 

·maj~ -
2 Fisiología y Patol9gia de la pre

ñez y del parlo. 
3 Cuidados a la madre y al niño du

rante el puer¡:-erio. 
4 Clínica obstétrica. 

Tercer año: 
1 ,Clínica obstétrica. 
Articulo 24. Los trabajos prácticos 

comprenden dos años de Clínica obs
tétrica. 

5 Escuelas de Veterinuria. 
Articulo 25. En las Escuelas de Ve

terinaria se cursan las materias v tra-
bajos prácticos siguientes: -

A) Materias: 
Anatomía de los animales domésti

cos. 

Fisiología de los_ mismos. 
Química médica. 
Patología médica. 
Patología quirúrgica. 
Obstetricia. 
Anatomi~ Patológica. 
Bacteriología. 
Parasitología. . 
Terapéutica aplicada.· 
Materia médica y Farmacología. 
Higiene e inspección de carnes y Po-

licía sanitaria. 
Medicina Legal ·v Toxicología. 
Zootecnia. -
Clínica veterinaria. 

B) Trabajos prácticos: 
de- Anatomía nonnal. Fisiología. 

Química, Bacteriología, ,Parasitología, 
Materia médica, Farmacología, Higie
ne e inspección de carnes y Policía Sa
nitaria, Medicina Legal y Toxicología. 
Anatomía Patológica y Clínica. 

Articulo 2-6. El curso de los· estudios 
es de tres años, a saber: 

Primer año: 
1 Anatomía de los animales domés

ticos. 
2 Fisiología de los mismos. 
3 Química médica. 

Segundo año : 
1 Patología médica. 
2 Patología quirúrgica. 
3 Obstetricia. 
4 Anatomía Patológica. . 
5 Bacteriología y Pa_rasitología. 
6 Clínica ,•eterinaria. 

Tercer año: 
1 Terapéutica aplicada, Materia mé

dica y Farmacología. 
2 Higiene e inspección de carnés, Po

licía sanitaria. Medicina Legal 
y Toxicología. 

3 Zootecnia y Clínica veterinaria. 
Articulo 27. Los trabajos prácticos 

son: 
En Anatomía, un .año de disección 

de animales domésticos; 
en Fisiología, Química, Bacteriolo

gía y Parasitología, Materia médica y 
Farmacología; Higiene, inspección de 
carnes y Policía sanitaria, Medicina Le
gal y Toxicología, trabajos de labora
torio durante seis meses para cada 
grupo; 

en Anatomía Patológica, un año de 
prácJica de autopsias y ejercicios de. 
labora torio; 

en la Clínica, dos años dt práctica. 
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SECCIÓN CUARTA 

Escuela de Ciencias Politicas. 
A.-ticulo 28. En las ,Escuelas de Cien

cias Poiiticas se estudian las materias 
si~ientes: · . · 

Principios generales del -Derecho. 
Derecho Romano y su historia. 
Principios de Derecho Español an-

tiguo. . 
Derecho Constitucionai y Constitu-

ción de la República. 
Derecho Público Eclesiástico. 
Historia y Filosofía dei Derecho. 
Derecho Civil. 
Derecho Penal. 
Derecho Mercantil. 
Derecho Administrativo y Leyes es

peciales. 
Principios de Finanzas y Leyes de 

Hacienda. 
Procedimiento Civil. 
Enjuiciamiento .Criminal. 
Derecho Internacional Público. 
Derecho Internacional Privado. 
Economía Política. 
Medicina Legal. 
Sociología. 
Articulo 29. Estas materias se estu

dian en dos cursos· diferentes: uno des
tinado a ios que aspiran al titulo de· 
Abogado, y otro a los que se preparan 
oara la carrera de Procurador. 
- 19 El curso destinado a los aspiran
tes aJ título de Abogado es de seis años, 
durante los cuales se distribuyen las 
materias en las cátedras siguientes: 

Primer año: 
1 Principios generales del Derecho. 
2 Derecho Romano y su historia. 
3 Derecho Constitucional v Consti

tución de la República.J 
Segundo año: 

l Historia y Filosofía del Deredio. 
2 Derecho Romano y su historia. 
3 Principios de Derecho Español 

antiguo y Derecho Público Ecle
siástico. 
Tercer año: 

1 Derecho Civil. 
2 Derecho Penal. 
3 Derecho Administrativo y Leyes 

especiales. 
Cuarto año: 

1 Derecho E:ivil. , 
2 Derecho Mercantil. 

·3 Principios de Finanzas y Leves de 
Hacienda. J 

Quinto año: 
1 Procedimiento Civil. 
2 Economía Politica. 
TOMO XXXVIIl~3-P. 

3 Derecho Internacional Público. 
Sexto año: 

1 Enjuiciamiento Criminal. 
2 Sodología. . 
3 Derecho Internacional Privado. 
4 Medicina Legal. · 
29 El curso de los aspirantes al Ti

tulo de Procurador es de tres años, a 
saber: 

Primer año: 
1 -Principios de Derecho Constitu

cional y Constitución de la Re
pública. 

2 Código Civil. 
3 Código Penal. 

Segundo aµo: 
1 Código Civil. 
2 Código de Comercio. 
3 Leyes de Hácienda. 

Tercer año: 
1 Procedimiento Civil. 
2 Enjuiciamiento Criminal. 
3 Principios de Derecho Administra

tivo y Leyes especiales. 
SECCIÓN QUINTA 

Escuelas de Ciencias Eclesiásticas. 
Artículo 30. En las Escueias de 

Ciencias Eclesiásticas se enseñan las 
materias siguientes: 

Teología Dogmática. 
Teología Moral. 
Sagrada Escritura. 
Historia Eclesiástica y Patrística. 
Principios generales del Derecho. 
Historia y Filosofía del Derecho. 
Derecho Canónico. 
Derecho Romano y su historia. 
Legislación Canón.ica. -
Articulo 31: En las Escuelas de 

Ciencias Eclesiásticas se leen dos cur
sos: uno de Teología y otro de Cáno
nes. En dichos cursos se distribuyen 
las materias del sigiuentc modo: · 

19 En el de Teología, que dura cua
tro años, se sigue el desarrollo escolar 
clásico de las asignaturas de Teolo
gía Dogmática, Teología Moral y Sa
grada Escritura, añadiendo- e) estudio 
de las Instituciones del Derecho Ca.nó
nico en el tercer año, y el de Historia 
Eclesiástica y Patrística en el tercero 
y cuarto. 

29 El curso de Cánones es de cuatro 
años, en fos cuales se distribuyen las 
materias del modo siguiente: 

Primer año: 
1 Principios generales del Derecho. 
2 Teología Dogmática. 
3 Teología Moral. 
4 Derecho Romano y su historia. 
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Segundo año: 

1 Hisforia y Filosofía del Derecho. 
2 Teología Moral. 
3 Derecho Romano y su .historia. 

Tercer año: 
1 Derecho Canónico. 
2 Historia Eclesiástica y Patrística. 

Cuarto año: 
1 Legislación -Canónica. 
2 Historia eclesiástica y Patrística. 

SECCIÓN SEXTA 

Disposiciones comun[!s a las Escuelas. 

Articulo 32. El personal de cada E.~
cuela se compone del Director, el Se
cretario, el Bibliotecario, los .Profeso
res y los en~pleados subalternos q~e 
sean necesar10s. 

Articulo 33. La provisión de los car
gos· de Profesor en las Escu_el_3:s, se 
efectúa por concursos de opos1c10n en 
personas gue posean. Títulos Oficiales 
que acrediten su idoneidad en el res
pectivo ramo de estudios. 

Unico. Si los concursos no pueden 
verificarse, el nombramiento se hace 
con el carácter de interino de una ter
na presentada por el Director de la 
respectiva Escuela. . 

Artículo 34. La reunión de los Pro
fesores de cada Escuela constituye el 
•Consejo de la misma, cuya misión es 
velar por la ·b1..ena marcha d~ la ense
ñanza de la respectiva rama de los es
tudios y proponer al Ejecutivo Fede
ral las rcform~s que considere favora~ 
bles al progreso de la misma. 

Artículo 35. El Director y el Secre
tario de cada Escuela son nombrados 
por el Consejo respectivo, de su pr<>:
pio seno, en la primera quincena del 
mes de enero, cada· dos años. 

Unico .. El Director preside las se
siones del_ Consejo. 

Articulo 36. El Consejo de cada Es
cuela celebra sesiones una vez por mes, 
v cuando sea convocado extraordina
riamente por el Director. 

Artículo 37. La· enseñanza se da de 
confonnidad con los programas y ho
rarios elaborados por los respectivos 
co·nsejos de Profesores y sancionados 
por el Ejecutivo Federal. . 

Artículo .38. .Los cursos se abren 
cada dos años, o anualmente si las ne
cesidades lo exigen, y ele acuerdo con 
el presupuesto asignado al respectivo 
establecimien lo. 

Unico. ·si los cursos de medicina 
son bienales, el Profesor que da Pato
logia externa en el tercer año dará 

Terapéutica quirúrgica aplicada y Me
_dicina operatoria en el sexto; i el qu~ 
da Obstetricia en el cuarto ano dara 
Clínica obstétrica en el quinto: las de
más cátedras se corresponden para 
cada bienio en el orden numérico. 

Articulo 39. En cada -Escuel;i se ve-
. rifica un examen general al fin del año 
escolar, para juzgar del ~provecha
miento ·de los alumnos y esllmular sus 
progresos. 

Articulo 40. Se consideran alumnos 
regulares de una Escuela a los que en 
ella siguen el curso ordenado de sus 
estudios. 

Articulo 41. Las aulas de las refe-: 
ridas Escuelas son públicas y en ellas 
se admiten, además de los cursantes, 
alumnos oyentes, salvo en aquellas cla
ses respecto de las cuales lo prohiban 
expresamente los Regl~entos. ~s 
oyentes necesitan un permiso otorgado 
por el Director, de acuerdo con el Pro
fesor de la correspondiente clase, y 
deben someterse a la disciplina del es
tablecimiento en cuanto les sea apli
cable. 

Articulo 42. En las Escuelas no tie
nen derecho a enseñar sino sus Profe
sores y las personas autorizadas debi
damente por el Ministerio de Instruc
ción Pública. 

Articuto 43. Ninguna cátedra de es
tudios superiores permanece en acti
vidad con menos de cinco alumnos. 

Artículo 44. El ,Consejo de cada Es
cuela formulará v someterá a la apro
bación del EjecÚtivo Federal un Re
glamento en el cual se determina: 

19 la fecha de apertura de los cur
sos. el tiempo en que se estudian las 
materias y la distribución de las cla
ses· 

2? las condiciones que se exigen a 
los que aspiren a ser admitidos como 
alumnos en las respectivas clases, y 
los demás requisitos de la inscripción; 

3~ los deberes y atribuciones del 
personal de la Escuela; 

49 el régimen interno del estableci
miento, los deberes de los alumnos y 
la disciplina; · 

5~ las pruebas que se verifican du
rante el año escolar y la manera de 
practicar los exámenes ·generales de 
fin de año; 

6~ los concursós que . deban cele
brarse entre los alumnos; · 

79- los demás detalles de organiza
ción y funcionamiento req11eridos para 
la buena marcha y progreso del esta
blecimiento. 
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CAPITULO SEGUNDO 

De las Facultades. 
Articulo 45. Las Facultades se com

ponen de Miembros docentes, l\fiem
bros ordinarios y l\fiembros honora
rios. 

Los Miembros docentes son los Pro
fesores que están en el desempeño ac
tivo de las Cátedras de la Escuela o 
Escuelas Oficiales de la respectiva ra
ma de los estudios, quienes en tal caso 
toman el nombre de Profesor de la Fa
cultad correspor.diente. 

Los Miembros ordinarios son los de
más Doctores graduados en la r~pec
tiva Ciencia, residentes en la localidad 
donde funciona la Escuela. 

Los Miembros ;honorarios son elegi
dos por los otros Miembros de la Fa
cultad, de acuerdo eón el Reglamento. 

Articulo 46. El conjunto de los 
Miembros docentes forma el Consejo 
de la Facultad, presidido por el Direc
tor de la Escuela respectiva; y en au
sencia de· éste por el Profesor más an
tiguo. 

Articulo 47. Corresponde a las Fa
·cultades: 

19 Velar por la buena marcha de los 
· respectivos estudios y procurar su ma

:yor progreso y desarrollo; 
:29 servir de Cuerpo consultivo para 

los mismos fines; y proponer al Go
bierno las medidas y reformas que juz
guen convenientes para aquéllos; 

3-:- cuidar del decoro de las profe
siones liberales y defender los intere
ses ele los profesionales en el respectivo 
ramo ele la ciencia, denunciando el 
ejercicio ilegal, la usurpación de títu
los y rlemús faltas y delitos análogos; 

4? formular su Reglamento Interior, 
sometiéndolo a la aprobacic,n del Eje
cutivo Federal; 

5-:- cumplir los"clemás deberes y atri
hucionés que les sean señalados Iegal
men te. 

Articulo 48. Las Facultades pueden 
organizar conferencias y cursos libres, 
abrir concursos, y, en general, poner en 
práctica los mecli~s que juzguen con
ducentes al cahal cumplimiento de sus 
funciones. 

CAPITULO TERCERO 
De las Universidades. 

Articulo 49. El personal de cada 
l:ni,·ersidad consta de: el Rector, el 
Vicerrector, el Secretario, el Bibliote
cario,. los Profesores ele las Esc·uelas 
correspondientes y los empleados su
balternos que sean indispensables. 

Articulo 50. •El Rector es el Jefe de 
la Universidad ,j comparte con el Vi
cerrector y los Profesores la vigil~n
cia de la misma, respecto al orden m
terior, a la buena marcha de los estu·
dios y a la conservación y mejora
miento de todo lo _ que ~ertenece al 
Instituto y sus dependencias. 

Articulo 51. •Las faltas temporales 
del Rector las suple el Vicerrector; las 
·de éste el Profesor más antiguo en 
ejercicio; y las del Secretario la per
sona designada por el Rector con apro
bación del Ministerio de fnstrucción 
Pública. 

·Articulo 52. El Rector, el Vicerrec
tor y el Secretario son de libre nom
bramiento y remoción del Ejecutivo 
Federal. Los dos primeros deben po
seer el titulo de Doctor; y el último, el 
de Doétor, o uno profesional en alguna 
de las ramas de los estudios superiores. 

Articulo 53. Los empleados subal
ternos son nombraclos por el Rector. 

Articulo 54. El Rector de una Uni
versidad es Presidente nato de cada 
uno de los ·Consejos de Profesores de 
las diversas Escuelas que integran 
aquélla. · 

Los Directores de dichas Escuelas 
tienen el carácter de Vicepresidentes. 

Articulo 55. En sus relaciones con el 
Gobierno las Escuelas que forman una 
Universidad se comunican por órgano 
de las autoridades superiores de ésta. 

Articulo 56. El Rector, como Presi
dente exoff,cio de los Com~cjos de Pro
fesores de las Escuelas. los Directorei>. 
de estas últimas y el Vicerrector de la 
Universidad componen el Consejo Uni
versitario, el cual tiene por misión la 
de velar por la buena marcha del Ins
tituto y sus dependencias. y favorecer 
sus nrogresos por los medios legales a 
su alcance. 

Articulo 57. Las sesiones del Conse
io Universitaril'l son nresididas por el 
Rector. v en ellas actúa como Secreta-
rio el Vicerrector. · 

Del seno del Cuerpo se elige cada dos 
años un Vicenresidentc. 

Articulo 58. Cada Universidad for
mula nor órgano de: su respectivo 
Consejo, su Reglamento. en el cual se 
dctP.rminan: el régimen interno del es
tablecimiento, los deberes v atribucio
nes del personal. las funciones de los 
Consejos v los demás detalles de or
~aniz:ición y funcionamiento que sean 
recm eri el os. 

Unico. El expresado Rc-qlamento ne
cesita la aprobación del Ejecutivo Fe
deral para entrar en vigor. 
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CAPITULO CUARTO 

De los .Institutos de Extensión 
U niuersitaria. 

Articulo 59. Quedan comprendidos 
en el ramo de la Instrucción Pública 
Superior, a titulo de extensión univer
sitaria, los Establecimientos Científi
cos y Literarios que a continuación se 
expresan: 

(L. S.)-V: i\Lo\RQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendada.- El i\iin"istro de Ins
trucción Pública;-(-L. S.)-F. GuEYA· 
RA ROJAS. 

11.919 
Ley d_e lf!- lnstruc~ión Especial, de 30 

de 1umo de 191:,. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
1 La Academia Venezolana de la 

Lengua. 
2 La Academia Nacional de la His- la siguiente 

3 ,¿~rl~ademia Nacional de 1\Iedi- Ley de la Instrucción Especial. 
cina. TITULO UNICO 

4 La Academia de Ciencias Politi- CAPÍTULO PRELIMINAR 
cas y Sociales. 

5 El Colegio de Ingenieros. De los Institutos en general. 
6 La Biblioteca Nacional. Articulo 1? La Unión Federal sostie-
7 El Museo de Historia Natural y ne los siguientes Institutos de Ense-

Arqueologia. ñanza Especial: 
8 El Museo de Bellas Artes. l.- Para la Enseñanza de las Bellas 
9 El Museo Escolar. Artes: 

10 El Museo Boliviano. una -Escuela de Música y Declama-
11 El Observatorio Astronómico y 1. ción, y otra de Artes Plásticas. 

Meteorológico. II.-Para la Enseñanza Comercial, 
12 Las Estaciones Meteorológicas. ! tres Escuelas de Comercio. 
Artículo 60. De los expresados Es- ¡ 111.-Para la Enseñanza de Artes y 

tahlecimientos los cuatro primeros se I Oficios, dos Escuelas especiales, una 
rigen por las correspondientes leyes ¡ para hombr~s y otra para mujeres; y 
especiales; y los demás por los Esta- n una Escuela de Enfermeras. 
lutos y Reglamentos que formule el I IV.-Para la Segunda Enseñanza 
Ejecutivo Federal. 1 propia de la mujer, un Liceo de Niñas. 

1 
Unico. Las tres Escuelas de Comer-

Disposicione.~ finales. cio funcionan en Caracas. Maracaibo· 
Articulo 61. La Lev de Presupuesto I Y •Ciudad Bolívar, respectivamente; y 

determina el número y categoría de ! los demás institutos, en la capital de la 
los establecimientos de Instrucción Su- i República. 
perior que estarán c-n acth·i~ad. y fija ; Artículo 2? La Unión Federal puede 
par~. cada uno la corresponchente asig- íu1Hlar. sostener o subvenir otros esta
nac1on. blecimienlos de Enseñanza Especial, 

Articulo 62. Se derogan todas las , de conformidad con lo dispuesto en los 
disposiciones anteriores, relath·as a la ¡ artículos 4'! Y 5? de la Lev Orgánica de 

la Instrucción. ~ 
organización de la enseñanza supe- ; -~ 1, J 3 L I t·t d E rior. · ! • ¡-,.r 1cu o 9

_ os ns I utos e nse-
D d 

I 
p . . ! nanza Especial enumerados en el· ar-

. ~ a en e al_ac10 Fe~eral Legis-11iculo 19 dependen del Ministerio de 
l~ll\o, en ·Carac~s .. ª los d~ez Y n~eve Instrucción Pública, y se rigen por la 
chas d«;I mes de _Jumo_ de nul novec1en- 1 presente Ley y los Reglamentos que 
los q_umc~:.- Ano 106? de !~ lndepen- se dicten en eJ·ecución de la misma. 
dencia y ;)/'! de la Federac1on. 

El Pr~siclente,-(L. S.)-A. CARXEYA- CAPITLTLO PRIMERO 
u i\1.- El Vicepresidente.-Gabrie/ Pi- Enseñanza de las Bellas Artes. 
cón-Febres, hijo.- Los Secretarios - SECCIÓN PRDIER.-\ 
M. M. Ponte,-Luis Correa. ' . 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
1
: 

ele junio de mil no,·ecic-ntos quince. 
- Año 100? de- la Independencia y ¡ 
57'! de la Federación. · 1 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 1 

De la Escuela de ;l/úsica y Decla-
mación. 

Articulo 4~ La Escuela de Música y 
Declamación, tiene por objeto enseñar 
la teoría y la práctica, vocal e instru
mental, de la música, y la declamación 
teatral. · 
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